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tión, anteriormente y á distancia menor de tres páo-inas refi
riéndome precisamente á una Proclama, de la que s: S. ~e re
galó amablemente un ejemplar-circunstancia que marqué con 
a~radecimiento-llamé á Deg;ollado, con todas sus letras, Mi
m tro de la Guerra y General en Jefe del Ejército constitucio
nalista. Aquí también se percibe claramente que, tratando de 
hacer creer que en mi libro cometíanse omisiones tan notorias 
se insinuaba, tan engañosamente como en el caso anterior, qu~ 
yo ocultaba en pat'te la verdad. 

Así, por m3dio de estas insLnuaciones engañadoras-nacidas 
seguramente do un gran afecto por el Gral. Reyes-trató S . 
., . de hacer creer que eran infulldadas mis censuras al libro del 
m3ncionado G~neral; pues mientras en la ''MonoO'rafía Histó-

. '' , o nea -segun expresaba-se referían lo:s hechos oon toda e:rac-
tú 1trl, en mis "Rectificaciones ·'-según dejaba entender-se fal
taba notoriamente á esa misma exactitud. 

U_na observación para co:i.cluir. Supóngase que realmente 
hub1er~ yo cometido todos los errnres que supuso S. S., refe
re~te~ a las acciones de Cwretas y Atenquique; y no por e,o 
de!ana ,de ser cierta la omisión que motivó el artículo de S. S. 
Aun m:1s, supóngase que dicha omisión fué ima(Tinaria como 
erróneamente afirmó S. S.; supóngase que no existió ei hecho 
q_ue señalé como callado en la"Monografía Histórica del Ejér
cito Mexicano"; y no por eso dejarían de ser ciertas todas las 
demás incontablPs y extrañas omisiones señaladas por mí ni se 
trocarían en verdades los múltiples errores por mí rectifi~ados; 
esto es, no por eso cambiarían la<; condiciones que hacen detes
table el lujoso libro del General Bernardo Reyes. 
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Una hipótesis absurda del 
Coronel Obregón. 

Mucho tiempo después del artículo del Sr. Cambre, en 1908, 
1Í raíz de las declaraciones contenidas en la "Entrevista Reyes
B,wrón"-imitaci6n vulgar de la "Entrevista Díaz- Creel
man"-se hicieron en un Boletín de] "Diario del [loO"ar' cier-º 
ta<; reminiscencias, exactísimas en su parte esencial, pero enó· 
nea3 en algunos detalles, que, por estimarlo conveniente, me 
apresuré á rectificar en carta dirigida al Sr. Director del citado 
<liarlo. E'.l ella hica, á mi vaz, las necesarias reminiscencias con 
sus corraspondientes apreciaciones. Ni el Boletín ni la carta 
fueron del agrado del Sr. Coronel Don Adolfo M. de Obregón, 
quien, ofuscado por su exagerado afecto al Gral. Reyes, salió 
á la defensa de este personaje en el "Paladín"; pero de tan cu
riosa manera, que resultó contraprnducente su defensa; pues ella 
consistió en rebatir cargos imaginarios, desatendiéndose de los 
formulados realmente, con excepción de uno solo, del que tra
' ó de alvar á sn defenso por medio de una simple hipótesis, tan 
absurda, que sorprende ha.va sido de su invención. Repliqué 
inmediatamente en el "Diario del Hogar"-qne como he dicho 
varias veces, <lió siempre fran::a hospitalidad á. mis escritos his
tóricos-en la forma y manera que se verá á continuación. Y 
no reproduzco también mi citada ca1·ta ni el artículo del Coro
nel Obregón; porque en mi réplica se encuentra repetido todo 
lo interesante de la una y del otro, según puede verse en se
g·uida. 

U na curiosa defensa del General Bernardo Reyes. 

Debo á la amabilidad de un buen amigo mío, el conocimien
to de un artículo publicado recientemente en "El Paladín" 
por el inteligente y caballeroso Coronel don Adolfo M. de 
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Obreg6n 1 y en el cual, aparentándose impugnar la carta que 
con fecha 12 del pasado Agosto dirigí al Sr. Director del "Dia
rio del Hogar", (1) se hace una defensa curiosísima del Gral. 
Bernardo Reyes; pues sé inventan cargos inexistentes, para 
darse el inútil placer de destruirlos, y se desatienden los car
gos reales, para eludir su imposible refutación. 

Pláceme tener por contrincante á un adversario tan caballe
roso como el Sr. Coronel Obregón , quien sólo en momentos 
de ofuscación amistosa ha podido recurrir á tan contraprodu
cente defensa, buena tan sólo para quienes desconozcan mí cL 
tada carta; pero de quien tengo la seguridad de que exclama-
/ "to hé" d · . ra uc , ca a vez que se sienta alcanzado, en esta discu-

sión, por la embotonada punta de mi florete. 

* * * 

Comieza S. S. asentando que los Boletines del "Diario del 
Hogar" de lós días 11 y 14 del pasado Agosto, así como mi 
carta del 12 del mismo mes, referente al primero de los cita
dos Boletines, se ocuparon de alg·o relacionado con el repor
tazgo del Director de "La República" con el Gral. Reyes; en 
seguida refiere que estuvo en espera de lo que se contestara á 
dichos escritos; y añade 1 que, en vista del silencio guardado á 
este respecto aun por "La República" misma, va á presentar 
algunas observaciones en relación con sus apuntes concernien
tes á la Historia patria. 

Entrando en materia dice así el Sr. Coronel Obregón: 
''Haré punto omiso de cuanto puedan tener de irónicos v 

hasta de malévolos los conceptos del ''Diario" y de sn estudi;
so colaborador, J' habré de fundar mis observaciones en esos 
mismos conceptos, para debidamente estableceT la verdad, y 
esa verdad determina con toda precisión, y sin duda de nin
guna clase, este hecl10 en absoluto cie1-to, positivo: E! Gene
ral Bernardo Reyes Jamás ha vuelto las a1·11ws contra el go
hierrw q1ie las confiara á su lw1101·. Habré de probarlo l)lena
mente, esforzándome en ser lo más conciso posible, dado que 
esa verdad la evidencian con sus propios cargos los mismos 
que afectan el desconocerla. 

(lJ Publicada el día 15. 
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"En el Boletín del día 11, se expresa qm en 17 de Enero 
Je 1877, el Señor General Francisco O. Arce (que acababa de 
~star fungiendo como Gober::ador y Comandante militar de 
Sinaloa) pedía desde Mazatlán al Secretario de Guerra del 
muy honorable Sr. D. José María Iglesias, el ascenso inme
<liato de algunos Jefes, entre los que figuraba el entonces Co
ronel Reyes, por haber reconocido el Gobierno que represen
taba dicho Señor Iglesias; y conclnye ese Boletín manifestan
-<lo que se recuerda el caso "s6lo para conocer la opinión del 
.señor General Re.res, sobre la legitimidad 6 ilegitimidad del 
lglesísmo, y la manera de pasar sin lesionar la pureza de una 
Hoja de Servicios de las filas de ese Gobierno, que se lla
mó de la "legalidad", á las fila3 fü~l Ejército vencedor tuxpe
,cano." 

"En el Boletín del 14 vuelve á aludirse á este caso, y en el 
remitido del Sr. Iglesias Calderón, que se publicó el día 15, 
•estando fechado el 12 del mismo mes, se hacen ciertas rectifi
caciones respecto de cuanto se expuso en el primer Boletín, 
s en lo sustancial, por lo que respecta al General Reyes, al 
ameritar el mencionado oficio, se dice: "El oficio en cmes
ti6n no lleva la fecha del diez y siete, síno del diez y nueve de 
Enero, y en él, el General Arce pedía el ascenso inmediato 
para los Jefes y Oficiales- entre los que se hallaba el entonces 
Cor. Bernardo Reyes-no porque hubiesep sencillamente re
•conocido al Gobierno encabezado por mi Padre "en su cali
dad de Presidente interino Constitucional", "sino porque "ha
bían defendido con lealtad y pundonor la causa de la legali
dad, sin reconocer el "Plan de Tuxtepec", al rendirse el 15 
<lel citado mrs en el puerto de Mazatlán." 

"He aquí el oficio enunciado que el Sr. Iglesias Calderón 
intencional y expresamente inserta en su remitido: "Ejército 
Nacional.-General de Brigada.-C. Ministro. Tengo el ho
nor de adjuntará Ud. la. lista de los C.C. J des y Oficiales que 
han defendido con lealtad y pundonor la causa de la legalidad 
y que se han rendido á discreción en esta plaza el día 15 del 
corriente, sin reconocer el Plan de Tuxtepec. Como premio á 
la dignid¡;,d de ellos, suplico á Ud. se sirva acordar con el Su
premo Magistrado, el ascenso inmediato de ellos. Independen
cia y Libertad, Mazatlán, Enero 19 de 1871. Francisco O. Ar

ce." 
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''Y refiriéndose y apoyándose en e e oficio, el r. Iglesias 
Calderón dice: 'Como se ve, el General Arce solicitaba el as
censo inmediato para los Jefe .Y OficiaJe cu.vo nombres 
constaban en la lista de referencia,--encahezada, como ya lo he 
dicho en varill.S ocasiones, por el del General Domingo Rubí y 
los de lo Coroneles Julián Jaramillo, Antonio !barra y Ber
nardo Re.res- no porque hubiemn reconocido la autoridad del 
Presidente Interino Constitucional, ino porque la defendie
ron con lealtad y pundonor en medio de la corruptora desmo
rafüación que e apoderó en aquella época de una o-ran parte 
del Ejército, y porque prefirieron perder su grados y em
pleos, antes que adherÍl' e al revolucionario "Plan de Tuxte
pec' y reconocer de esa manera á un Gobierno u urpador.' 

"Desentendiéndome de las apreciaciones del r. Iglesia 
Calclerón, me limito, por ahora, á señalar este hecho que se 
desprende claro preciso, sin esfuerzo alauno: que el General 
Reyes fué propuesto por el General Arce, el 19 de Enero de 
1 77, partt el ascenso, ''por haber defendido con lealtad y pun
donor la causa de la legalidad". Tales son las frases "textua
les" del General Arce, verificando tal propuesta "después' 
que él y los Jefes que la acompañaban habían entreo-ádo e, dí
cese, prisioneros el día 15 del mismo Enero, ó sea cuatro días 
antes de suscribir la nota oficial en cuestión, á fuerza que 
proclamaban al r. General Díaz. 

"tResulta de cuanto se ha dicho, que el Coronel Reyes, hoy 
General de División, haya vuelto las armas contra el Gobier
no constituido¡ Resueltamente no, cuando menos dentro del 
terreno de la lógica, pues que precisamente ha puéstose de re
lieve TODO LO CONTRARIO DEL INTENCIO AL PRO
PO ITO que se ha tenido contra el General Reyes'', dado que 
está patente, que el Coronel Reyes, que combatía en inaloa 
contra las fuerzas que proclamaban al r. Grnl. Díaz, al reco
nocer los Jefes de que dependía, y él con ellos, al Presidente 
de la uprema Corte de Justicia, como Presidente, por haber 
abandonado el país el Sr. Lerdo de Tejada, en J?oviembre de 
1 76, había fielmente proseguido en la tilas de quienes bu ca
ban en el desconcierto de aquella época, la bandera de la lega
lidad, para agruparse á su derredor. Dada la acefalía en que 
el señor Lerdo dejó la Presidencia, apfirccía el citado Presi
dente de la Suprema Corte, como su su tituto legal, conforme 
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á la Constitución, pero éste tuvo también que ausentar e del 
paí.·, .r pr<'cisamente, al pasar emharcado en el rapor Granada, 
fren te ú MazaLlán rumbo á San Francisco de California el 19 
de Enero de 1 77 in poner pie en el puerto, por e tar este 
ocupado por fuerzas Porfirista I recibió la decantada nota del 
General Arce, QUE E ENCO THABA EN CALIDAD 
DE PRI IO ERO en la guarnición de aquella plaza. ' 

Como .Yª habrán ob ervado lo lectores, todn la , rgumenta
ción de . S. e tá basada en untt falsa uposici6n: la el que 
los citados Boletines del "Diario clel Hognr" .v mi carta ti re
ferencia tenfan el intencional propósito de hacer creer que el 
Gral. Reyes "'había vuelto sus armas contra el Gobierno que 
las había confiado á su honor' · E te es el fanta ma á que ul u
dí desde un principio, imag"inado arbitrariamente por . S. 
para darse el inocente placer de destruirlo. 

Si la única manera de lesionar una hoja de sen·.icios fuera la 
de volver las armac, contra el Gobierno flUe la ha entregado 
para defensa de las Instituciones podría admitir e que el de
seo manifestado á este re pecto, en el Boletín del 'Diario <lel 
Hogar", llevabaimplícito el soñado propósito de referencia; pe
ro, como para la lesión indicada basta con reconocer á un Go
bierno usurpador, aun cuando el legítimo carezca ya de defen
sores armados, es claro que á e te caso aludía el boletínista, y 
no t'Í aquel en que se "Vuelven las armas contra 1 Gobierno en 
cuya defensa debieran emplear e. 

i respecto de los Boletines del "Diario del Ilogar" es iló
gico atribuirles el intencionado propó-ito inventado por . ' ., 
respecto de mi carta, es más que ilógico, es completamente 
absurdo atribuirle ~eme.iante suposición. Mal podría yo pre• 
tender que se ere,rera que el Gral. Reye había vuelto su ar
mas contra el Gobierno de la L~galidad, cuando menciono que 
el ascenso pedido por el Gral. Arce, para el entonces Coronel 
Bernardo Reyes y varios de us compañeros de armas tenía 
por origen el que todo ellos habian d rendido con lealtad y 
pundonor la cau a de la Legalidad, "sin reconocer el Plan de 
Tuxtepec1'; cuando compruebo mi dicho con el oficio del Gral. 
Arce¡ .V cuando, insistiendo obre esa circunstancia recalco 
que los jefes y oficiales aludido entre los que cité con todas 
sus letras al Coronel Bernardo Reyes1 habían preferido perder 
su grados y empleos, antes que adherirse al revolucionario 
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"Plan de Tuxtepec' ' y reconocer de esa manera á un Gobierno 
usurpador. 

Con el falaz procedimiento de S. S., esto es, atribuyendo á . . 
un escritor cualquiera prop6sitos i1iterwionados-como los ca-
lifica S. S. - en abierta contradicci6n con lo que dice, afirma y 
comprueba, es muy fácil, aunque completamente irrisorio, de
mostrar, con los mismos escritos del aludido, la falsedad de la 
tesis correspondiente á los mencionados prop6sitos. 

S. S., para disimular, ante quien no conozca mi carta de re
feren cia, lo absurdo del prop6sito que me atribuye, comenzó 
tratando de hacer creer que mis conceptos eran ir6nicos, en 
cuyo caso sí podrían encerrar una intención contraria á la que 
expresan literalmente. Esta es otra invención de S. S. Mis 
conceptos, en dicha carta, son de tr&S clases, y en ninguna de 
ellas cabe la ironía: ó refieren con exactitud simples hechos, 6 
elogian con raz6n á quienes los realizaron, 6 bacen cargos 
fundados, presentándolos de manera el.ira, precisa, terminante, 
sin distingos, sin reticencias y sin ambajes. Dejando á un lado 
por ahora los cargos, pues de ellos me ocuparé más adelan
te, voy á referirme á los hechos y elogios abarcados en mis 
conceptos. Cuando menciono, con verdad, que el Gral. Rubí 
y los Coronele.s Julián Jaramillo, Antonio !barra .Y Bernardo 
Re.ves se rindieron en Mazatlán sin reconocer el "Plan de 
Tuxtepec''; y cuando elogio, con raz6n, esa conducta, patenti~ 
zadora de que los citados oficiales superiores prefirieron per
der sus grados l. empleos antes que reconocer á un Gobierno 
usurpador, ipc1,ede haber en mis palabras la menor ironía? 
Evidentemente que no. 

Y no pretenda S. S . que el hecho de haber reconocido el 
Gral. Reyes, á fines de Marzo de 1877, ni Gobierno usurpador 
nacido del "Plan de Tuxtepec" é implantado por ]a fuerza 
victoriosa1 vuelve ir6nicos los elogios tributados á dicho Ge
neral por su conducta diametralmente opuesta de Enero de ese 
mismo año; porque eútonces, no sería yo, que ni siquiera aludí 
á dicho reconocimiento, sino S. S., que lo ha sacado á_ la luz 
pública, qui en daría un tinte, irónico á elogios vertidos since .. 
ramente. Pero, no; si un General se porta con gran arrojo en 
una batalla y con extremada cobardía en la subsecuente, no 
por eso dejarán de ser fundados los elogios que se hagan de 
su valor, circunscribiéndolos á la primera ocasi6n. De igual 
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manera, mis fundados elogios al Coronel Bernardo Reyes, cir
<:unsoritos á la conducta que observ6 en Enero de 1877, no se 
vuelven inmerecidos, porque dos meses má's tarde, desvirtuan
do su conducta anterior, rindiera sus homenajes al Dios Exito. 

Ni en mi carta de referencia, ni en mis "Rectificacionesn al 
libro del Gral. Reyes aludí al reconocimiento por éste del Go
bierno tuxtepecano; pues estaba en la inteligencia de que ha
bía esperado para efectuarlo á que unas elecciones generales 
legitimaran, en apariencia al menos, al citado espurio Go
bierno; ya que cabía en lo posible, que el entonces Coronel 
Bernardo Reyes, de buena fe, tu vjera por válidas las indica• 
das elecciones á pesar de los gravísimos vicios de que adole
deron. Peroyaque S. S., sacándome de mi error, ha revelado 
el hecho, generalmente desconocido, de que el t31 reconocimien
to se efectu6 cuando el susodicho Gobierno tuxtepecano tenía 
por único título el de la fuerza, no e tará de más hacer notar 
que es S . S. el Coronel Obreg6n, quien ha puesto al descubier
to la falaz argucia con que el Gral. Re.ves aseguró jactancio
samente en su entrevista con el Director de ''La Reptfülica", 
no haber desenvainado su acero sino en defensa d11 la Patria y 
de las Instituciones: hecho cierto en rigor, puesto que en 
Marzo de 1876, careciendo ya las Instituciones de defensores 
armados, no hubo JugaT á que desenvainaran contra ellas sus 
aceros !'os servidores del Gobierno tuxtepecano; pero hecho · 
enunciado en forma eng·añosa para hacer creer, falsamente , 
que el citado acero del Gral. Reyes jamás fué puesto al servi
cio de Gobiernos revolucionarios. 

* * * 

Aunque mi carta de 12 de Ag·osto fué motivada por los lige
ros errores deslizados en el Boletín del "Diario del Hogar" á 
que en ella aludí, son sus términos tan claros, precisos y termi
nantes, que percíbese su objeto con toda facilidad. Así es que 
S. S., en vez de atribuirla prop6sitos absurdos, debi6 consi
derar el que tiene realmente y que se halla explícitamente ma
ni.festado en el párrafo con que termina. Allí marqué, con toda 
claridad, la disyuntiva en que se ha colocado el mismo Gral. 
Reyes con los alardes, jactancias y blasonamientos, referentes 
á su conductit militar, vertidos en su entrevista con el Diputa-

13 
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do Barrón y publicado· por éste en el emanario "La Repúbli
ca". Para establecer la indicada disyuntiva tu ve, como era na
tural, que referirme á los antecedentes obligados de la cu tión. 
Y, al darlo á conocer, bice los elogio .Y cargos correspon<liPn
tes á lo diver os actos del Gral. Bernardo Heye , que con ti
tuían los citados antecedente . El r. oronel Obregón, lo re
pito una ,·ez mti , debi6 con i<lerar mi carta atendí ndo á u 
propó ito real y trat.ar la coe·tión tal cual ella es en sí, sin des
virtuarla con las arbitrnria fiauracione que dejé ya del to<lo 
evidenciadas. Pero, i '. . hubiera tratado la cue tión como 
he eñalado que debió hacerlo, entonces, habría tenido qu 

atenderá lo irrefutable· cargo presentado. por mí, por lo 
que prefirió eludirlo , de atencli(ndose ele ello por completo. 

on do los antecedente. á que he hecho referencia: El re
conocimiento efectuuclo por el Gral. Bernardo He.re enton
ces Ooroncl-<le la autoridad le~ítima el mi Patlre. como Prc-
idente Interino Con titucional, en Enero de 1 77; ,r la afirma

ción hecha por el mismo Gral. Bernardo Reyes, ,·einticuatro 
aiios d pué en u ' )Ionograffa Ili tórica ele! Ejército )lexi
cano" de que no fué legal la upradicba autoridad de mi Padre. 

Para dejar plenamente comprobado el primero de lo. m n
cionados antece<lent0 , ya que el hecho que lo con titu.re fué 
callado por el Gral. Reyes en u citada 'Monografía", reprodu
je-intencional y ex pre amen te, como dice . . , aunque katan
do de alterar una intención tan clara-el Oficio del Gral. rce, 
en que solicitó del Presidente Interino Con titucional un cen
so para lo Jef y 06ciale -entre lo cuale se contaba Don 
Bernardo Reye que habían defendido con lealtad y pundo
nor LA e u A DE LA LEGALID o, sin reconocer el "Plan de Tux
pec ', al rendir e ú. discreción en Mazatlfo, el 15 de Enero de 
18i7. A 1 dejé comprobado también, expre a é intencional
mente, que el citado reconocimiento no fué ele pura fórmula 
ino que fué llevado á la práctica leal y pundonoro. amente. 
Para dejar fijado con preci ión el egundo ele lo antedicho 

antecedente , cuya exactitud puede cualqtliera veri6car tan 6-
lo con abrir 1 ::\1onog1·afía citada por la parte corr pondien
te; para dejar, repito, J:ijado con toda preci ión <'l antecedente 
de referencia, me e. presé de la iguientc man ra: 

' Veinticuatro año· de pué. ele aquello· acont •cimiento en 
lo que el entone Coronel Bernardo Re.re , defendiendo con 

leal tad y pundonor In. can ad la Leg1d1dad, con· •rv6 in ólu
me. u honor militar, al [>Ublicar en 1; 1)1 u "~lonogra(fa Hí -
tór ica del Ej' rcito Mexicano'', calló e int ncionalmente que él 
haufa reconocido la autoridad constitucional tl mi Padre: .Y en , , 
trUe .r retnnlada apo.·t ía cnlilicól de ilegal.· 

ntaclo e. to. antecedente . .Y rt>liriéndome ., a tÍ In reciente· 
afi rmucione · del autor <le la mencionada ~fot1ogTafía, aiíadí, 
las palabras qui' copio en . eguida: 

"Ahora, en la reci ut~ entreví ta dada it conocer por el Di
putado B IT'n. 1 ral. Heye. alllrd a el lo 1mI!l1culados an
tecedent · d n ,·ida militar bla ona ele haber con ·ervudo pu
ra u e~p,ula en medio de la corruptora inmoralidad d l re
vuellu , j:íctn e d no haber <l envaina.do . n ncero .-ino en de
fensa de la Patria y de las In titucione , y se irnlig-na ante la 
imple lltJO ición-que califica d infame-de que, llegndo el 

caso, clesconoc ría la nutor•ida<l legal del Yicr Presidente de la 
República; . ru í, volviendo ohr u 111 o. .v dt- autorizando 
cotl tale afirmaciones la ele n ' · ~Ion grafía Ili t6rica' á que 
a.cabo <le referirme; ·í el Gral. Re.re. re onoce d .nuevo la 
legalidad de la autoridad <le mi Padr~, por ,q reconocida á fi
ne de l 76 .\' por ~l defendida tan leal .v puntlonoro am nte, 
que m reció la olicitu<l de un a censo ú 1 f1n-or, hecha en for
ma oficial por ·u inmediato .Tefe ·uperior el Gral. Francisco 
O. rce.'' 

De pué- de pre. entar ta lógica con ecuencia de In mencio
na 1 recient ~ ttffrroncione · del Gral. Reyes, .r un la posibi
dad de que é 'te, por un mal entendido amor propio, persi tie
ra en 'O tener , u errónea afirmación de que no fué legal la au
toridad de que mi Padre. e halló iove tido en 1 76, como i
ce-Pr ·idente de la Reptíhlica; ante la ·gso licha po ihilid1td, e
ñalé la cli yunti va n <¡u el roi.-mo Gral. Re.ves hnhía e colo
cado, y que es como igue: ó I mi. Bernardo Re.re. confie-
a que fué legal la :mtoridad lle mi Padre n li7ll; y, en tal ca
o, pone á alYo la veracidad de su última: jact11ncio a afir

macion -: pero reconoce la fa! e<lad con que calificó de ilP,g-al 
la citada antori<lad <le mi Padre: 6 p•r -L te en e lificada rle ile-
gal: y, entone · él mi mo marca con ello d fol •dad todo 0 

alarde!·, t-0das as jactanci , todo e 'O ula onamiento , re
ferido· en la "Entreví ta Reye ·-Barrón''; puesto que entone s 
re ultaní incue tionable que el citado General desenrainó su 
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acero en defensa de una autoridad que era á su juicio, aunque 
equivocadamente, una autoridad ilegal. 

El silencio guardado por el Gral. Re.ves-silencio menciona
do con extrañeza á este respecto por el Sr. Coronel Obregón
es un indicio de que nicho General se acoge al primer término 
de la disyuntiva, de acuerdo con lo que juzgué más probable; 
reconociendo l:lSÍ de nuevo, como lo tengo ya manifestado, la 
legalidad, racionablemente incuestionable, que acató á fines de 
1876 y caliticó de ilegal veinticuatro años más tarde. 

He hecho una reminiscencia tan minuciosa de mi carta de 12 
de Agosto, para poner de manifiesto que los justos cargos que 
contiene fueron hechos-como ya lo ad vertí-de una manera 
clara, precisa, terminante, sin distingos, sin reticencias, sin 
amba-jes y sin paliativos; á pesar de lo cual, S. S. se desatendió 
de ellos por completo, á excepción de uno sólo, del que ha de 
haber creído, ilusoriamente, que podría, mediante una simple 
suposición, descal'gar á su defenso. Pero este mismo hecho, el 
de que S. S. ha.va tomado en consideración uno tan sólo de los 
múltiples cargos hechos por mí á su defenso, prueban de ma
n~ra elocuentísima lo irrefutable, aun á juicio de S. S., de to
dos los demás. 

En efecto, écómo desconocer que el mismo Gral. Reyes se 
colocó en una disyuntiva en la que forzosamente, cualesquiera 
que sea el término que se elija, queda maltrecha la veracidad 
del citado General y comprobado su indebido proceder, ya de 
soldado, ó .vade historiador? iCómo negar la apostasía, cuando 
ella está evidenciada por los hechos? ¿ Cómo tachar de inexac
to 1o retardado de dicha apostasía, cuando entre ella y el reco
cimiento de la legalidad, posteriormente negada, transcurríero::: 
veinticuatro años1 ¿Cómo, por último, no reconocer que, á más 
de retardada, fué triste, si se apercibe desde luego que ella obe
deci6 al interesado deseo de halagar al actual Gobernantei Pe
ro, cuando se trata, como en este caso, de cargos irrefutables, 
en vez de armar gran alharaca refutando cargos imaginarios y 
desatendiendo cargos reales, es más cuerdo, como lo han hecho 
el Gral. Reyes y sus principales partidarios, guardar por com
pleto un silencio absoluto. Que en tales casos, como dice un 
refrán muy conocido: ''peor es meneallo." 

-~ 
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Dije ,ya, que de los múltiples cargos hechos por mí al Gral. 
Reves tan sólo de uno había pretendido defenderle S. S., cre
ye~do ilusoriamente que había encontrado la manera de desva
necer, con una simple suposición, el indicado cargo, consi~ten
te, como se verá, en que .vo cali 6qué de intencionado el silencio 
con que el Gral. Reyes ocultó en su "Monografía. Histórica del 
Ejército Mexicano", que él había reconocido la autoridad cons
titucional de mi Padre, en Diciembre de 1876. 

La consabida defensa hízola S. S. en los términos que van á 
continuación: 

" Comprendo muy bien y estimo que el Sr. Iglesias Calderón 
cumple con un santo deber al defender resueltamente en todos 
sus escritos al muy honorable señor su padre, .V .YO procedería 
en iguales circunstancias del mismo modo; pero en ese respeta
bilísimo derecho, no debe de invadirse ningún otro, á efecto 
de evidenciar un torpe propósito de lastimar la verdad á im
pulsos del prnrito de maltratar á quien en manera alguna se lo 
merece. Para IR. historia de nuestra patria, en relación á la 
época á la que me he referido, habrá de resultar siempre, que 
el entonces Coronel Reyes procedió dentro del más estricto y 
fiel cumplimiento de sus deberes, .Y es bien poore y hasta pue
ril el extravío que se ha cometido al terminarse la serie de in
justas é infundadas apreciaciones en contra del señor General 
Reyes. En efecto: dice el señor Iglesias Calderón que al publi
car el General Reyes su "Monognfía Hist6rica del Ejército 
Mexicano", CALLO INTE~CIONALMENTE QUE HABIA 
RECONOCIDO LA AUTORIDAD DE SU PADRE. Dema
siado bien sabe el señor Iglesias Calderón que el General Re
yes no escribió su AUTOBIOGRAFIA, en la que le hubiera 
sido preciso relatar sus pensamientos .Y los sucesos que hubie
ren ao-itado su existencia: el General Re.ves escribió .Y public6 
la MONOGRAFIA Histórica del Ejército Mexicano' , en la 
que no cabía ni venía para nada al caso esa relación de sus par
ticulares pensamientos y sucesos, sino simplemente el presen
tar un concentrado extracto de la historia de ese ejército, eli
minando debidamente toda personalidad acerca de sus actos 
propios que se ejecutaron en conjunto, sin singularidad de nin-
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guna especie, como fué la de que ALGUNOS JEFES DEL 
EJERCITO, CON SUS TROPAS RECONOCIERAN AL SE
:&OR IGLESIAS. Y por cierto, que estas frases subrayadas 
pueden verse en la citada MONOGRAFIA del señor Gener¡I 
Re.v~s." 

V ~~os por parte~;_ pero antes de examinar puntQ por punto 
la fu~1l argumeotac10n anterior, advertiré que S. S., inmedia
tam~i;ite ?espués ~e la: palabras qu.e acabo de copiar, dice que 
~"qnb.~ s1~mprc sm mas propósito que el presentar datos que ha 
ido_ r~rog1endo durante su existencia, Lo que aplicado al pre
sente caso particular induce á creer que, según S. S., el dat~ · 
que aporta, tomado de la ''Monografía Histórica del Ejército 
Mexica~o", había pasado hasta ahora inadvertido, sobre todo 
para m1; puesto que pretende anonadarme con la cita de refe-
1·encia. 

En primer lugar, atribúyeme S. S. el torpe propósito de las
tirn.ar la verdad á impulsos del prurito de maltratará quien no 
se lo merece; lo que es completamente falso; pues, como han 
podido verlo mis lectores, son rigurosamente ciertos todos los 
hechos que mencioné en mi carta de 12 de Agosto, inclusive es
te que aquí pretende desvirtuar S. S.; pero que él mismo re
conqce, al . tratar de explicar el hecho innegable de que el Gral. 
Reyes ,OALLOSE en la citada ''Monografía Histórica", .QUE 
EL HABIARECONOCIDOLAAUTORIDADCO STITU
CIONAL DE QUE SE HALLO INVESTIDO MI PADRE A 
FINES DE 1876. Hecho que yo califiqué con toda razón-como 
lo prqbaré mas adelante-de intencional, y del que mi actual 
contradictor pretende excluir la mencionada circunstancia. 

Afirma, en segundo lugar, S. S. que en relación á la época á 
que me he referido-la de fines de 76 y principios de 77-siem
pre resultará para nuestra historia, que el entonces Coronel 
Bernardo Re.ves procedió dentro del más estricto cumplimien
to de s11 deber. Esto, cierto en cuanto á los hechos del Coronel 
Reyes_ que yo referí y elogié en mi carta de referencia é in
exacto en cuanto al hecho revelado por S. S., huelga del todo en 
la cuestión que aquí se ventila; puesto que se trata de un he
cho cometido por el Gral. Bernardo Reyes en 1901, al escribir 
1 "M f' H' t' · " d a. onogra 1a 1s onca , y no e hechos cometidos por ese. 
m1s~o General veinticuatro años antes, cuando aún era Co
ronel. . 
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Califica, e:::, tercer lugar, S. S. de pobre y hasta de pueril ex
travío, el que dice que he cometido al terminar la serie de in
justas é infundadas apreciaciones en contra del Gral. Reyes, 
afirmando que éste habíase callado intencionalmente que él ha
bía reconocido á mi Padre como Presidente Interino Constitu
cional. Todo esto es un simple tejido de errores bordado en al
tisonante, pero vana, palabrería. No ha habido extravío de mi 
pr rte al mencionar un hecho íntimamente liO'ado con uno de o 

los antecedentes de la cuestión que fijé en mi citada carta; no 
es pobre ni pueril mencionar un silencio, con que el Gral. Re
yes trató de ocultar la apostasía á que en la susodicha carta me 
referí; no son injustas ni infundadas mis apreciaciones, como 
lo prueba so perabundantemente el hecho de que S. S. se ha.ya 
desatendido de ellas, en vez de procurar siquiera rebatirlas; ni 
-cerré la serie de mis apreciaciones-bien justas y fundadas-
con la referente al consabido silencio del Gral. Reyes. 

Señala S. S. la índole de la obra escrita por el Gral. Reyes, 
diciéndome que demasiado bien sé yo que el citado General no 
escribió su "autobi.ograña", en la que le hubiera sido preciso 
relatar sus pensamientos y los sucesos que hubieren agitado su 
existencia, sino la "Monografía'' Hist6rica del Ejército Mexi
~ono, EN LA QUE NO CABIANIVENIAPARANADA AL 
CASO ESA RELACION DE S S PARTICULARES PEN
SAMIENTOS Y SUCESOS; y en la que debía eliminar toda 
personalidad acerca de sus actos propios que se ejecutaron en 
-conjunto, sin singularidad de ninguna especie, como fué la de 
que ALGUNOS JEFES DEL EJERCITO, CON SUS TRO
p AS, RECONOCIERAN AL SR. IGLESIAS. En resumen, 
lo asentado aquí por S. S. se reduce á una imputaci6n falsa, 
:aparentemente basada en un hecho cierto, .r en una serie de 
proposiciones falsas también, encaminadas á suponer errónea
mente, que el silencio reprochado por mí al Gral. Bernardo Re
J1es debi6se á la índole de su libro, por lo que no puede califi

cársele de intencional. 
Es cierto que yo sé bien cuál es la índole especial del librn 

<le que se trata; pero es falsa, completamente falsa, la solapada 
imputación que háceme S. S. de que yo pretenda exigirá un 
pésimo Compendio de Historia Militar Patria-flue eso, y no 
otra co;a es la Monografía ya citada-pecu1iarir1ades corres
poodienta:;; á una Autobiografía. E'l mis "Rectificaciones" al 
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mencionado libro, publicadas en el mismo año que é te, á más 
de señalar los cincuenta y uno errores de importancia. conteni
dos en las sesenta y nueve páginas que lo forman, señalé tam
bién un gran número de las extrañas omisiones de que adolece; 
Y al hacerlo, nunca dejé de atender ni al carácter militar del 
libro en cuestión, ni á la doble circunstancia-expresamente 
mencionada por su autor-de lo breve del tiempo y de lo cor
to del espacio de que dispuso para escribirlo. E ntre esas omi
siones extrañas estaba ya la que ahora pretende hacc>.r pasar • 
S. como natural, sin que lo sea, conforme se verá en seguida. 

El reconocimiento, efectuado por el hoy Gral. Reyes, de la 
autoridad constitucional de mi Padre fué un hecho público; de 
carácter militar, puesto que dicho Jefe lo realiz6, no como sim
ple individuo, sino como Coronel del Ejército nacional meji
cano· y que podía relatarse en uno 6 do renglones. Así es que 
su mención se ajust!lba perfectamente á la índole de una •om
pendiada reseña de hi toria militar mejicana y á la concisión 
del relato,impuesto por la brevedad del tiempo y la pequeñez 
del espacio citado por el autor. En con ecuencia, es falsa la 
proposición en que asienta . . que la mención del susodicho 
reconocimiento no cabía en la fonografía Hi t6rica del Ejér
cito Mexicano, ni venía para nada al caso por tratar e de pen-
amientos (?) .Y suce os particulares. 

Falsa es también la otra proposición de S. . en que asienta 
que el autor de una relación hi tórica, no autobiográfica, debe 
eliminar toda per onalidad acerca de sus propio actos, si fue
ron ejecutados en conjunto sin singularidad de ningnna espe
cie. Y falso, es, igualmente, que así fuera lo de que algunos 
Jefes y Oticiale del Ejército, con sus tropas, reconocieron la 
autoridad constitucional de mi Padre. 

Tratándose de hechos históricos en los <1ue quien los re rña 
ha sido actor principal, cabe iempre y en cierto casos es cibli
gatorio que el autor mencione la parte que ha tomado en ellos. 
lo que puede hacer de tres maneras : ya en el cuerpo mismo de 
la relación, valiéndo e ó no de un paréntesi ; .) a rn una nota. 
explicativa, para no romper la concisión del relato; ó ya en 
un prólogo que anteceda á la relación. En el caso de que se 
trata, . S. tuvo buen cuidado de callar la apo tasía cometida 
por el Gral. Re.re al calificar de ileual á la mi-;ma autoridad 
que veinticuatro aiios antes había reconocido como legítima, y 
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á )a que había defendido, entonces, leal y pundonorosamente. 
Esta circunstancia, cuidados1tmente ocultada por . S., es de la 
que vuelven obligatoria la mención de un hecho como el calla
do intencionalmente por el Gral. Reyes .v del que ahora se tra
ta¡ pues no es leal, llamar ilegítima á una autoridad y ocultar 
por medio del silencio, que se la reconoció y se la defendió. En 
consecuencia, el hecho ptíblico y de carácter hlst6rico, aunque 
personal, del reconocimiento por el Coronel Bernardo Reyes de 
la autoridad constitucional de mi Padre, no constituye una 
de esas ''personalidades'' de que habla . ' .. Y que deben ser 
eliminadas en toda relación histórica. Además, el hecho de que 
el Coronel Reyes mereciera ser propue to para un ascenso por 
haber defendido con lealtad y pundonor la causa de la Legali
dad-hecho callado también por el Gral. Reyes para no dar á 
conocer aunque indirectamente, que había reconocido la autori
dad de mi Padre-da al reconocimiento en cuestión, u na inne
gable singularidad, .v lo coloca fuera del caso eñal1tdo por 

' s. 
upongamos, sin embargo, ampliando la tesis de . ., que 

e regla general, la de que no deben mencionarse en una rela· 
ción histórica los hechos ejecutados por quien la escriba; Y, 
ni aun así, podría atribuirse á dicha regla el intencional silen
cio de que se trata; puesto que el Gral. Reye.s lejos de obser
varla hala infringido varias veces en u relación, al referir que 
derrotó á Donato Guerra y que RECIBIO DO ASCE O 
por haber derrotado á Ramírez Terrón, etc., etc. 

El interés de ocultar su aposta<;ía marca, por sí solo, de in
tencional el hecho de que el Gral. Reyes callárase que él había 
reconocido, en Diciembre de 1 76, la autoridad constitucional 
de mi Padre; pero, como . . podría en su ofuscación subs
traerse á la evidencia, Yo.r á probarle con sus mi mas p\llabras 
que fué intencional el mencionado silencio del General Reye . 

Recuérde e que . S. ha dicho c¡ue en una autohiogl'n.fía es 
preciso relatar los pen amiento· y sucesos que ha.van agitado 
la existencia de quien la 0! criba. Ahora bien, sábe e perfecta
mente que las "Biografía", contenidas en un lil,ro que se ti
tula ' 'Los hombre prominente de México", fueron escritas 
por los mismos interesaLlo ó con lo. datos enviados por ésto , 
juntamente con la cantida<l de cincuenta pe os pedidos al par 
ciue lo; indicados datos. A í es que la tales ' Biografías·· son 
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tobiograffos. Tómese la clel Gral. Reyes, ,v · en ella se notará 
desde lueg·o, que también .allí callóse que había reconocido la 
autoridad ccmstitncional de mi Padre, á pesar de que.te era pre
ciso- y por tanto obligatorio-relat,ar no sólo los sucesos en 
que hubiera tomado parte, sino hasta los pensamientos que le 
hubieran agitado, según lo ha dicho categóricamente S. S. el 
Coronel Obregón. 

F{a estado S. S. en extremo desacertado al traer á colación 
lo de que ALGUNOS JEFES DEL EJERCITO RECJONO
CIERON AL SR. IGLESIAS, y al agregar con malicioso re
tintín lo de que ''.v por cierto que estas palabras subraya
das (1) pueden verse én la ''Monografía Histórica del Ejército 
Mexicano '; pues tratando de justificar nnft engañosa omisión, 
que es ya de por sí indicio. sobrado de mala fe, ha invocado 
S. S. una falsedad, ya por mí patentizada anteriormente y que, 
dicha á sabiendas .Y con pleno conocimiento de causa por el 
Gral. Bernardo Reyes, evi<lencía por completo esa misma ma
la fe con que el citado Gra.l. escribiera su "Monografía Histó
l'ica del Ejército", en Jo referente al período de la Legalidad. 
Y aunque S. S.- por simple infidelidad de memorif,, según 
creo- ha adulterado el texto que subra,va, como indicando que 
lo copia fielmente, aun así, esto es, omitiendo. las palabras con 
que el Gral. Reyes ligó el reconocimiento de e~os "algunos 
Jefes del Ejército' ' con la salida del Sr. Lerdo del territorio pa
trio, aun así dejóle su carácter impostórico, si bien reducien
do t!!-n sólo á una, las dos falsedades que contiene. 

Si S. S. hubiera leído mis "Rectificaciones" al citado libro 
del Gral. Reyes- como <lebió hacerlo, ya que se ha consagra
do al laudable empeño cle recoger datos hist9ricos y ,ya que le 
convenía conocel' bien una cuestión. en la que iba á terciar- no 
habría incurrido en el extremado desacierto de pretender jus
tificar, como llevo diclw, con una falsedad ya patentizada, una 
omisi6n engafiosa; ni habría pretendido hacer creer, recordan-

(1) Subrayadas en el artículo del Sr. ÜJrone) Obregón, no en la obra 
del Gral. Reyes. 
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00 con malicioso retintín unas palabras de la "Monogt·afía" de 
referencia, que yo me había desatendido ele ellas ó que no ha-
bía comprendido su alcance. . . 

Voy á reproducir aquí lo que dije, á este respecto, en mis ci
tadas "Rectificaciones", para. dejar comprobada.5 las dos falseda
des á que he venido refiriéndome: Esto es, la de qu~ fueron al: 
gunos los jefes militares que reconocieron la autoridad de m1 
Padre, y la de que ese reconociento se efectuó después de que 
-el Sr. Lerdo había salido del país. 

Aquí seguía la relación'en que mencioné circunstanciada~en
te cuántos fueron los militares que reconocieron la autondad 
de mi Padre, expresando las fechas y lugares del reconocimien. 
-to; .Y en la que mencioné también á los que fueron ~~ales en los 
momentos en que cundían el desaliento y la defecc1on. Ahora 
]a omito en obvio de repeticiones inútiles; pues los lectores 
conóncela ,ya y pueden refrescar su memoria acudiendo á las 
páginas 120 á 124. 

Es bien sabido que el Gral. Bernard9 Reyes prete~de ~~cer
se pasar por un prototipo de lealtad. Yo, _con 1~ ~ubhcac10n d_e 
mis citadas "Rectificaciones", díle una bnUant1s1ma oportum
dad para que, reconociendo con toda franqueza las falseda?es 
rectificadas por mí, probase con hechos reales, y no con _s1m
ples palabras, que tenía efectivn.mente tan exc~lsa cualidad. 
Como esto implicaba un sacrificio de amor propio, ~L1esto que 
el reconocimiento de los cincuenta y un errores vertido~ en .s,e
senta y nueve páginas-desde los que daban una organizac1on 
por Brigadas y Divisiones á las huestes aztecas hasta l?s q~e 
reducían ''á algunos", es decir, á unos cuantos, el cre~1do nu
mero de los jefe,, y oficiales del Ejército q~rn re~onocrnron. ;ª 
autoridad constitucional de mi Padre-eqmvalíaa la confes10n 
<le una grandísima ignorancia de la Historia .patria; como es_t~. 
repito, implicaba un sacriticio de amor prop10, yo, para facili
t ar ese sacrificio haciéndolo menos dlll'o, me abstuve ele ~cn
<:ionat· explícitamente, entonces, que las falsedadad~s rel_atlvas 
al periodo de la Legalidad habían sido_ expresadas a sa~1endas 
y con pleno conocimiento de causa, de1an~o qu~ ,estas circuns
tancias se desprendieran de la simple cons1derac10n de que los 
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hechos falseados habían ocurrido en vida de quien los relataba. 
Y habían sido de pública notoriedad. 

El Gral. Reyes desperdició la brillante oportunidad que aca
bo de señalar; y en la imposibilidad de sostener una s6:a de las 
cincuenta y una falsedades de referencia,- conscientes las unas 
é ínconscientes las otras-encerróse en un absoluto silencio. 

Ahora, ya que no existe el motivo á que acabo de referirme 
Y ya que S. S. ha resucitado, tan desacertadamente, la doble 
falsedad con que el Gral. Reyes afirm6 que habían sido unos 
cuantos los Jefes .Y Oficiales que reconocieron á mi Padre co
mo Presidente Interino Constitucional y que ese reconocimien
to había tenido lugar después de que el Sr. Lerdo había aban
donado el territorio mejicano; ahora, sí, menciono expresamen
te que la susodicha doblefalsedad fué asentada á sabiendas con 
pleno con~ci:11iento de -causa. Y no p~etenda alegar S. S.' que 
el reconocimiento de la autoridad de mi Padre, hecha por al
gunos Cuerpos de la Guarnición de Méjico, por medio de ac
tas que en su mayor número despedazó el Gral. Loaeza, no 
constituyó un hecho de pública notoriedad; porque aun descar
tando ese reconocimiento, siempre resultará qne fueron mu
chísimos los Jefes y Oficiales que reconocieron la legítima au
toridad de mi Padre; y, por tanto, siempre resultará también 
una notoria y consciente falsedad, la de la llamar "algunos" á, 
los que fueron muchísimos. 

* * * 

S. S. que, como acaba de verse, ocultó cuidadosamente la 
apostasí~ re~roch_ada por mí al General Bernardo Re,yes, no 
se ~~rev16 a defenderle franca y abiertamente de ese cargo 
pos1t1vo, pero sí pretendió hacerlo, indirectamentr, insinuan
do la falsa especie de que acaso no se conoció en Sinaloa, por 
aquel entonces, la actitud tomada por mi Padre como Vice
Presidente de la República, y dada á conocer en ~u Manifiesto 
de Salamanca, ante el golpe de Estado con que trató de con
tinuar en el Poder Don Sebastián Lerdo de Tejada. Esta in
sinuación de una especie absolutamente falsa por correspon· 
der á un hecho imposible, lleva la. intención de hacer creer 
que el General Reyes obró por CrTor al reconocer la autori-
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dad constitucional de mi Padre: lo que explicaría satisfacto
riamente su apostasía posterior. 

"Transcurridos aquellos sucesos,-dice S. 8.-ha llegado á 
conceptuarse que la legalidad del señor Iglesias no hubiera 
dado lugar á discutirse, si hubiera él entrado á substituir al 
señor Lerdo, al abandonar éste el país; pero sin desconocerlo 
como antes lo hizo, según su plan del mes de Octubre, expe
dido en Salamanca, el cual, como es natural, dada la precipi
tación de aquellos acontecimientos, ACASO NO HABRIA 
CONOCIDOSE, ni menos exa11=1ioádose en Sinaloa, en cuyo 
Estado se estim6 al Presidente de la Suprema Corte, como 
sustituto del Presidente de la República, al faltar éste, y se le 
reconoció allí bajo ese concepto, como el representante de la 
legalidad, entendiéndose que no había otra representi1.ci6n, 
cual la suya, según esas circunstancias." 

No es del caso repetir aquí las múltiples constancias com
probatorias de que fué fraudulenta la declaración de la Cá
mara de que Don Sebastián Lerdo había sido reelecto para 
un nuevo cuatrienio. Aquí, s6lo recordaré de nuevo, que el 
último combatiente del lerdismo, el General Alatorre, es
tampó en su Manifiesto de 12 de Octubre de 1877 estas inter
giversables palabras: ''yo, por otra parte, ESTABA CON
VENCIDO DE QUE NO SE VERIFICARON LAS ELEC
CIONES"; y que el primer teniente del caudillo revoluciona
rio, el General 29 en Jefe J. N. Méndez, señalando quiénes 
no podrían ser electos, estampó á sn vez, en la Convocato
ria para elecciones de 23 de Diciembre de 1876, estas igual
mente inequívocas palabras: "Los que como Diputa.dos, de
clararon reelecto al ex-Presidente Don Sebastián Lerdo de 
Tejada, FALSEANDO ..A.SI EL VOTO PUBLICO." 

Como sf>. ve, los dos más caracterizados campeones de las cau
sas lerdista y tuxtepecana están acordes en reconocer el hecho 
que sirvió de base y fundamento á mi Padre para dtJgconoce1· 
al Presidente Lerdo y asumir la investidura constitucional 
de Presidente Interino de la República. Pero, lo repito, 
no es del caso, aquí, examinar si fué ó no legal la actitud to
mada por mi Padre en la época de referencia; pues la cues
ti6n única de que aquí se trata, es la de averiguar si fué posible 
que el C◊-i·onel Bernardo Reyes, al reconocer la autoridad 
constitucional de mi Padre, ignorase que éste había descono-
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cído, á causa del golpe de Estado, al Presidente Lerdo; que ha• 
bía asumido interinamente la Primera Magistratura; y que 
había asentado su gobierno en la ciudad de Guanajuato, después 
de haber sido reconocido oficialmente por los Poderes locales 
de aquella entidad federativa. 

Si el entonces Coronel Reyes hubiera efectuado el recono
cimiento de la autoridad de mi Padre en un pueblo insignifi
cante, arrinconado en un pliegue de las fragosidades de la sie
rra sinaloense, habría sido posible que supiese el abandono 
por el señor Lerdo de la Presidencia y que, acaso, ignorase 
la consabida actitud de mi Padre; pero efectuado ese recono
cimiento en el puerto de Mazatlán, ciudad que había estado y 
estaba entonces en continua comunicación telegráfica con Gua
dalajara y con Méjico, suponer, aun á la sombra de un "aca· 
so" como lo hace S. S., que allí se ignoraban los hechos pú
blicos ,V transcendentales verificados en Guanajuato, es sencilla
mente suponer un absurdo. Y si se atiende á que el entonces 
Coronel Reyes efectu6 ese reconocimiento, no aisladamente~ 
sino en compañía de otros muchos Jefes y· Oficiales y del Go
bernador ;r Comandante Militar de Sinaloa, General Francis
co O. Arce, quien, en virtud de su cargo, hallábase forzosa y 
perfectamente enterado de aquellos acontecimientos transcen
dentales y públicos, se habrá de convenir, que es del todo impo
sible, que el Coronel Reyes-como, al vergonzante amparo 
de un ''acaso," lo insinúa S. 8.-haya ignorado que mi Padre 
había desconocido al Presidente Lerdo y establecido su Go
bierno, desde fines de Octubre, en la ciudad de Guanajuato. 

A la absurda suposici6n de que "acaso" no habríase cono
cido el Manifiesto-malamente llamado por S. S. "Plan de 
Salamaoca"-Bn que mi Padre desconocí6 al Presidente Lerdo 
y asent6 los fundamentos Constitucionales de su conducta, 
agrega S. S., como acaba de verse, la suposici6n de que "aca
so" no habría sido examinado dicho documento: suposici6n 
que no cabe en lo posible, pero que es contraproducente para 
el prop6sito de S. S. de hacer creer que el reeonocimiento 
efectuado por el Coronel Reyes de la autoridad de mi Padre 
fué debido al error de cTeerla legítima. Examinadas las 
razones alegadas por mi Padre en su Manifiesto de 28 de Oc
tubre, era como podría convenirse en que obraba constitucio
nalmente; pero, precisamente, la falta de tal examen inducía 
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á hacer creer en la inconstitucionalidad de su actitud; Y este 
era un motivo, aunque errróneo, para que no reconociera el 
Coronel Re.ves la autoridad de mi Padre: q_ue es lo contrario 
de lo que pretende S. S. . 

' · ''R 'fi . " ' 1 ''M Muy claramente exprese en mis ect1 cac1onr.s a a 1: o-
nografía Histórica del Ejército Mexicano" que los Generales 
Martínez, Oeballos y Arce, con sus respectivos subordinados, 
no habían reconocido la autoridad de mi Padre atendiendo al 
o-olpe de Estado del Presidente Lerdo, sino en atenci6n al 
b • • 

abandono del Gobierno por el citado fun-monano; en cuyo ca-
so era incuestionable que debía substituirle el Vice-Presiden
te, quien, cualquiera que hubiese sido su conducta anterior, 
consenaba esa ipvestidura mientras no fuese declarado culpa
ble por el Gran Jurado Nadonal. 

A este respecto hice ya, en el ¡:ir6logo de "Las supuestas 
traiciones de Ju~rez", las siguientes observacione -: 

"Mi Padre desconoci6 al Sr. Lerdo como Presidente Cons
titucional, á causa de haber promulgado el decreto que lo de
claraba reelecto, merced á un clarísimo frnude el~~toral: Y se 
ha pretendido por quienes. afirman que la <leclarac10n del Con
<Treso subsanaba la reconocida falta de elecciones de 1876, que 
:se desconocimiento inhabilitaba á rni Padre como Presidente 
de la Corte. Esto no pasa de er un subterfugio muy fácil de 
evidenciar. Tratándose del Presidente en ejercicio, que cuenta 
con la fuerza pública, cuando este funcionario disuelve el Oon
O're.so al dar un o-olpe de Estado ó cuando lo efectúa en com
;licidad con el Congreso, entonces, en ra~6~ ~e. haber imposi
bilidad material 6 moral de someterle a Jmc10, entonces sí 
queda inhabilitado, ipso facto el Primer Magistrado para 
el ejercicio de sus funciones _oficiales. Pero, cuando se trata 
del Presidente de la Corte y existe un Congl'eso que pue.de 
juzgarle, entonces, para que quede inhabilitado dicho func10-
nario es preciso que sea declarado culpable por el Grao Jura
d Nadonal. Y es circunstancia digna de anotarse, la de que, 
á 0pesar de que la llamada rebeldía de rni Padre. fué .~Lí.bli~a "Y 
notoria, lo que hacía innecesaria toda otra aver1guac10n, m el 
Concrreso lerdista de 1876, ni el subsecuente Congreso tuxte-

.., d ' ·pa " pecano, se atrevieron á juzgar y con enar a m~ a re. ., 
N6, no busque argucias, com? la tles:a~ec1da en las hneas 
t · 1 Sr Coronel ObreO'on para msmuar que el Gral. an er10res, e . .. 
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Re.ves obró movido por el error al reconocer la autoridad de 
mi Padre; que, si así fuere, no habría dejado de mencionarlo 
el citado Jefe en su ' 'Monografía Histórica del Ejército," 
p&ra explicar de esa manera la apostasía que trntó de ocultar, 
callándose que él había reconocido á mi Padre como Presiden
te Interino Constitucional, y callándose también que el Gral. 
Arce, á cuyas fuerzas es bien sabido que pertenecía en aquel 
entonces, había verificado con sus tropas igual reconocimiento. 

i(

* * 
Para terminar, y ya que S. S. ha dicho que escribió el ar

tículo que he venido contestando, en relación con sus apuntes 
para la Historia de nuestra Patria, voy á llamar su atención 
sobre dos errores en que ha incurrido, á fin de que expurgue 
de ellos á sus referidos .A.puntes. 

El uno consiste en afirmar, repitiendo lo dicho en la ''"yfo. 
nografía Histórica" tantas veces citada, que el Coronel Ber
nardo Reyes reconoció la autoridad de mi Padre, después de 
que el Presidente Lerdo había salido del país. Basta con
frontar ambas fechas, .va citadas por mí, para que quede com
probado semejante error. 

El otro, de mucha menor importancia, comételo S. S al de
cir, como cosa que muchos supieron en aquella época, que, 
cuando mi Padre arribó al puerto de Mazatlán, donde no pudo 
desembarcar por hallarse en poder de los revolucionarios por
.firistas, mientras el Coronel Reyes se había refugiado en el 
Consulado español, el Gral. Arce se encontraba prisionero. 
Esto último es lo inexacto, pues el Gral. Arce, á semejanza de 
su subordinado Reyes, no se entregó prisionero, sino que al 
rendir la plaza, sin estipulación alguna á su favor, se refugió 
en el Consulado americano. Conservo varias cartas del citado 
General, dirigidas á mi Padre y al Oficial Mayor del Minis
terio de la Guerra, Don Esteban Benítez, con datos tnuy 
importantes y fechadas todas en dicho Consulado de los 
Estados Unidos de Norte-América. No deja de ser extraño 
que muchos supieran en aquella época que el Coronel Reyes 
se refugió en un Consulado, é ignorasen que el Gral. Arce ha
bía hecho lo mismo. Esto, más parece olvido de ahora que 
ignorancia de entonces. 
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Una serie de imposturas del 
Sr. Gómez Flores. 

Ya en este año, .r al mediar su curso, apareció en "México 
Nuevo'' un artículo del Sr. D. Manuel Gómez Flores, hiperbó
licamente apologético del combate de Villa l'ni6n, y en el que, 
de manera accidental, decíase calumniosamente que yo había 
publicado 1nentil'as respecto del Gral. Bernardo Reyes. Con
testé al Sr. G6mez Flores, probando lo calumnioso de sumen-
daz alirmación, .Y demostrando, además, que él era el que ha
bía publicado muchas mentiras en su citado artículo apologé
tico. Replicó dicho señor, con más audacia que habilidad, tra
tando de sostener sus afirmaciones sobre el combate de Villa 
Unión con nuevas y repetidas imposturas. A mi turno, en la 
contra-réplica, hice patentes esas nuevas imposturas, corrí 
translado al Gral. Reyes de la parte del artículo del Sr. G6mez 
Flores, en que, ere.vendo desmentirme á mí, desmintió á su pro
pio ídolo-el citado General-y advertí que és~e debía des_~en
tir á su vez en un punto capital, á su entusia.sta panegmsta 

' ' - , si no quería que se ere.vera fundadamente, que enganando a su 
Gobierno había alcanzado su doble ascenso de Coronel á Gene
ral efectivo de Brigada. Esta advertencia, que implicaba un 
consejo tan favorable al Gral. Reyes, ha sido por él desatendi
da; y el cargo que lógicamente se desprende del único hecho 
referido, á lo que parece, con verdad-según el orden natura_! de 
las cosas-por D. Manuel Gómez Flores; ese cargo, terrible 
para el General Bernardo Re.ves, mírase ~on?rmad_o p~r el o~or
gante silencio de éste, que no puede atr1bmrse m a 1mpos1b!~ 
io-norancia ni á indebido desprecio: dado que el cargo aparec10 
e~ "Méxi~o Nuevo", órgano predilecto del reyismo, y dado 
también que fué lanzado, aunque inconscientemente, por un en
tusiasta admirador y partidario del citado General. 
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